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lín e a .

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE,
SECCION DE LA GACETA. 

M inisterio de Hacienda.

DECRETO.

Es de altísima importancia y de 
reconocida utilidad facilitar la reden
ción de los censos sujetos á la de
samortización.

Ella librará á la pr opiedad de 
cargas que, oprimiéndoln, inpiden 
que el crédito territorial se desar
rolle de una manera ventajosa para 
el país, y proporcionará á la vez al 
Tesoro ingresos de bastante consi
deración

Conviene por lo mismo superar 
cuantas dificultades retrasan ó ha
cen poco apetecibles las reden
ciones.

Los censatarios se retraen qui
zá, de pedirlas, al considerar los 
gastos que ocasionan en determina
dos casos, y de aquí la necesidad de 
reducirlos hasta lograr que guarden 
proporción con el capital que la re
dención cuesta, á fin de que el sacri
ficio del censatario sea inmensamen
te menor que el derecho que ad
quiera.

Para obtener este resultado, es 
preciso suprimir los derechos que 
hasta aquí cobraban los empleados 
del Estado; y seguro está el que sus
cribe de que tal disposición habrá 
de ser bien recibida, puesto que ha 
de contribuir de una manera pode- 
resa á restituir á la propiedad inmue
ble las condiciones de libertad que 
necesita, para ser cada día mas 
apreciada y más fácilmente Irasmi- 
sible.

Será también un estímulo para 
la redención de censos, el disminuir 
los gastos que produce su inscrip
ción en el Registro de la propiedad, 
y el facilitarla de una manera eficaz. 
Cuando en el real decreto de 11 de 
Noviembre de 1864 se estableció

la forma de inscribir los bienes del 
Estado, se dispuso que los compra
dores reintegraran el importe de los 
gastos que esto produjera. Justo y 
equitativo es libertar de este gravá- 
men á los redimentes, declarando al 
efecto innecesaria tal inscripción res- 

j pecto á los censos, y para el efecto 
I de que se trata.

Ningún inconveniente existe pa
ra ello, desde que se reconoce que 
la inscripción prévia se hace ordina
riamente en virtud de una certifica
ción que la misma Hacienda expide. 
Si alguien pudiera dudar que el cen
so estaba constituido á favor del Es
tado ó (le la Corporación que repre
senta, ía duda quedaría desvaneci
da con el reconocimiento de la obli
gación, y este reconocimiento se de
duce naturalmente del hecho de pe
dir y aceptar la rede.icion, pudien- 
do consignarse en caso necesario 
en la escritura que se otorgue.

Cabe aún. sin falsear los princi
pios de la ley Hipotecaria, conceder 
otro beneficio álos censatarios.

Hoy no es posible inscribir la re
dención sin tener inscrito el domi
nio de la finca gravada; pero como 
el propietario puede hallar obstácu
los para inscribir préviaraenle el 
dominio ó la posesión, y acaso le 
sea útil que desaparezca la inscrip
ción del censo, si la primera consta 
en ios antiguos libros (ó por anota
ción preventiva) no hay dificultad 
en que inscriba la redención.

Así como se consiente al que 
adquiere bienes de quien no llene 
el dominio inscrito, que anote pre- 
venlivamenle su derecho, justo es 
otorgar igual concesión al que por 
idéntico motivo aspira á inscribir la 
redención de una carga, .ñas para 
evitar que esta anotación por lo cos
tosa se convierta en vez de útil en 
perjudicial, es oportuno establecer 
queal márgen de la inscripción del 
gravámen pueda ponerse la nota que 
exprese la redención. Estañóla pro
ducirá lodos los efectos legales atri
buidos á los documentos anotados 
preventivamente, sin perjuicio de

que. cua idose halle el dominio ins
crito, se complete con otra que con
tenga 'iunto exige la ley Hipoteca- 
ria. Con í.sias medidas y con lo que 
se dispone respecto á la clase de 
papel seiiado en que han de exten
derse las escrituras, no habrá quien 
desconozca los beneficios que se 
otorgan.

Las vicisitudes que en sus pri 
raeros tiempos sufrió la desamorti
zación, fueron causa también de q ue, 
solicitadas muchas redenciones no 
se llevasen á efecto desde luego. De 
aquí que los censatarios se hallasen 
con varias pensiones vencidas que 
les diticüllabaii realizar la redención, 
por ser necesario hacer al propio 
tiempo el desembolso del capital y 
de la totalidad de los réditos atrasa
dos.

Muy conveniente es asegurar la 
recaudación de los que no sean con- 
donables según las leyes; pero no 
lo es menos armonizar este servicio 
en términos de que la recaudación 
de los réditos no obste á la redención 
del capital, y puedan hacerse á la 
vez. Para realizar este pensamiento 
basta consentir que los atrasos no 
condonables se incluyan en los pa
garés que los redimentes firmen; y 
de este modo, no necesitando satis
facer grandes cantidades al contado, 
se hace cuanto equitativamente es 
posible para que las cargas censua
les concluyan. Esta disposición no 
ba de ser aplicable ú ios réditos de 
censos procedentes de corporación es 
que los cobran y perciben hasta el 
día de la redención ó de la venta. 
Sobre estos réditos, solo los que tie
nen el derecho de cobrarlos pueden 
tratar y convenir, y respetando este 
derecho, el Estado debe limitarse á 
admitir la redención, dejándolo ex
pedito hasta que se pague el primer 
plazo; porpue desde ese dia el censo 
está redimido y no pueden deven
garse réditos, sea la que quiera la 
procedencia de la carga, según las 
disposiciones que actualmente rigen.

La experiencia acredita que es 
cosa sencilla y fácil en las oficinas

provinciales tramitar y resolver los 
expedientes de redención de censos 
de menor cuantía; y existe por tanto 
la seguridad de que no puede ofre
cer inconveniente alguno aplicar 
ignal procediniiento á los de mayor 
cuantía. Esta innovación puede plan
tearse sin riesgo, teniendo, como 
tiene, la Administración central, so
brados medios de investigar cual
quier error que se cometa en las ca- 
pilalizaciones; pues así como hoy 
examina las relativas á los censos 
de menor cuantía, en lo sucesivo 
examinara las demas, sin que por 
esto sufran retraso los:expedienles: 

Las reformas que se indican no 
necesitan mayor justificación. Todas 
conducen á que las redenciones sean 
expeditas, á que el Estado las rea
lice sin demora, y á que, libres los 
particulares de gravámenes que pu
dieran juzgar excesivos, se interesen 
en pedirlas y obtenerlas con pron
titud.

Fundado en las precedantes consi
deraciones, de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, como individuo del 
Gobierno Provisional y Ministro de 
Hacienda.

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. 1.' Las redenciones de cen

sos sujetos á ladesamorizacíon, sean 
de mayor ó de menor cuantía, se 
acordarán por los Gobernadores en 
unión de las Juntas provinciales de 
ventas.

Los comisionados principales re
mitirán cada .15 días sin falta á la 
Dirección general de propiedades y 
Derechos del Estado una relación de 
las redenciones acordadas por la 
Junia provincial en la quincena an
terior.

Art. 2.“ Las capitalizaciones de 
los censos se harán con toda breve
dad por las administraciones de Ha
cienda pública, á fin de que las so
licitudes de redención sean resueltas 
y la resolución comunicada en el 
preciso término de un mes, á con
tar desde la fecha en que aquellas 
se presenten, bajo la responsabili-
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dad á^s'íilncíófiíáritó qfue en ellas 
eiiUeíkdaiu.-..

Art 5.* A los censatarios que 
adeunde pensiones atrasadas nocon- 
donables por las disposiciones vi
gentes, se les permitirá que inclu
yan su importe, dislril)uyéndolo por - 
iguales parles, eri los pagarés que 
suscriban para redimir el capital.

Si las pensidnes proceden de 
consos correspondientes á Corpora
ciones que tienen el derecho de per
cibir y hacer suyas las remas hasta 
que aquellos se redimen, seles de
jará á salvo el de cobrar ó convenir 
sobre este particular, sin que se en
torpezca por esto la redenáon, ni 
deje de percibir el Tesoro el plazo 
ó plazos que se satisfagan, ni de 
formalizar los pagarés.

Art. 4.’ has escrituras de re
dención contendrán las circunstan
cias’ ne««*wia9 para que piTOdan ser 
inscritas en e! Registro de la pro
piedad, expresando además el redi- 
mente, que, como* dueño de hl tinca 
ó fincas inscritas, reconoce que se 
hallaban gravadas con el censo que 
se redime.

Art. 5." Si las escrituras ya 
otorgadas-á la fecha de-este decreto 
no contuvieren tal reconocimiento 
ni se hiciere mención del dominio de 
la finca ófiritías' gravadas, verificada 
á favor del redimenlé, podrá éste 
acreditarlo por nota-firmada por él 
mismo ó urt testigo, si no sabe fir
mar, cuya nota quedará ai'chlvadá 
en'el Registro.

Art. ().“ Si el dominio délafln- 
cao fincas gravadas estuviere inscri
to; á favor del redimente.en los- nue
vos libros del Registro, podrá exten
derse e\ asiento dé caírcelacidn, aun
que bo éste inscrito el censo á favor 
del -Estado ó-Corporación de quién 
procedai si Concurren para ello las 
demáscircurisUncias necesarias.

En el caso de que la inscripción 
dei.ceasose encontrase en los anti
guos;'libros, -no será preciso trasla- 
dar.la.á los nuevos para extender el 
asiento de cancelación, pero deberá 
pOüierS'e;DO dicha inscripción la nota 
marginal prevenida en el art 414 de 
ladey Hipotecaria.

Art.. 7-.*; Cuando el redimente tu
viese inscrito en los antiguos libros- 
el dominio de la finca ó fincas grava
das, ¡ podrá pedir qae se traslade el 
a$iento álos nuevos con la adición' 
de que están libres del censo, pre
sentando al eíecto la escritura de re
dención..:; . ;,! ■; •:

Art. ^ . ’ Si no se hubiese yerifi- 
cadb la referida inscripción de do- 
mihüí, pió’drá esta solicitarse, ó:solo 
la d e ’ posesión,, éx-'resánclosé en 
ellli lu extinción del censo,'para lo 
iihil se presentarán los dócumenlos 
necesarios con la citada escritura de 
redonemn.  ̂ .

-Art. 9'.“ En los casos- á que sé" 
contraen los dos anteriores artículos 
la inscripción trasladada y verifica
da dei nuevo producirá en perjuicio 
de tercero los mismos efectos qué’éf 
asiento de cancelación del censo; de
biéndose poner en la escritura de re
dención lamota prevenida en el arti
culo: 244 de la ley Hipotecaria, y en 
su caso la que prescribe e 1414 déla 
misma ley.

;Art. IQ. Si el redimeute no tu- 
viesp.inscrito á su favor en los anti
guos ni eu 105 nuevos libros el domi-

i : **.- y í I nti ;‘í; -y 2
riió de la finca ó fincas gravadas, y 
apareciera 'crr los'primeros tortradá 
razón del censo á favor del Estado^ 
ó Corporación de quien proceda, po*: 
drá aquel, si le conviene. lia¡i?er,p^' 
blica la redención antes def^íié se 
verifique dicha inscripción^ domi
nio ó la de posesión, préeehtítr íá 
escritura en e! Registro pafa-que por 
nota marginal en el refeñdO as^-íito 
ó loma de, razón se haga constar di
cha redención, espresándt^ eí togar 
y día del otorgamiento de‘'f á '^ é í^ -  
ra, con el nombre del Notario auto
rizante, y poniendo en la misma la 
nota de quedar registrado preventi- 
vamei+tc, la cual producirá lodos los 
efectos atribuidos á la anotación pre
ventiva, puesta á falta de la právia 
inssricíon de dominio.

Cuando se, verifique esta inscrip
ción, segiin lo’establecido en el art. 
S.” de éste decTbto, se |»'ondrá en la 
escritura otra nota que contenga to
das las circunstancias prevenidas en 
ebartícuro 244 de la-ley IlipoLecaria.

Art. 11. Los Juecés de primera 
instaneia no devengarán derechos 
por las escrituras de redención que 
otorgen en favor del Estado. Los Re
gistradores podrán exigir los hono
rarios que les coirespundan según 
las disposiciones vigentes,; los ,cucó
les sé deiernVman éu el estado que 
sé pública á continuación de este 
decreto, y los Escribanos cobrarán 
imicameilte los derechos marcados 
eiV la real orden dé 15 de E.,ero. de 
1856, séguií éspréSa' la tarifa que 
también sé'publlCá á continuación.

Art. 12. Las copias délas escri
turas se extenderán, en pa îel dé ofi
cio, si el impoAéde lá redención no 
excede dé 500 escudos.. Lüundo ex -. 
ceda de esta cáiilidad, se, esléuderán 
en .papel delsetlq 9. pero si la 
copia ociipase mas, de dos pliegos, 
serán del de oficio los que pasen de 
este número.

Art 15, Contrálos acuerdos que 
en lodo lo felalivb á las redenciones 
de censos dicten los Gobernadores, 
y las Juntas provinciales, podrán alr 
zarseios interesados ante la Direc
ción general de Propiedades y Dere
chos del Estallo en el término de 30 
diaS, contados desde que adminis* 
trálivarneuie se les haga, saber el 
acuerdó reclamado.

Los Gobernadores podrán con
sultará la Dirección cualquier acuer
do délas Juntas que crean perjudi
cial pará el Estado,' suspendiendo 
en este caso su egecución, hasta que 
resuelva el Centró directivo.,

Art. °  14 Los'Mjn'tstros de Gra
cia y Justicia .y deUacie.uda dictaran 
las medidas necesaria^ para la eje
cución dé cuanto ^é dispone en.los. 
arlicutos^ precedentes,

MadrVd 22 dé Diciembre de 1868., El.ííinfslro de Hacienda,
' , ' L aureano F iguerola 

; ; (Se eontinmrá.J

mim  cim revolucionario.

Circular número 108.

A LOS ELECTORES.
En nombre' del Gobier-

. ..  ̂ ; 39í
no Provisional de. la líaeion^ 
cuyas aspiraciones y deseos 

l^ten^ el encargo de inter- 
os dirijo mi voz, 

electo]^ de esta provincia, 
en el fíenm e momento de 
dar pTÍ îcipio á la elección 
de Dípitedos á Cortes por 
&ufraglD’'üniversal.

Las gloriosas conquis
tas de la revolución iniciada 
valerosamente en Cádiz por 
la Marina y el Ejército, de
ben recibir la sanción que 
aun las falta en el gran Con
greso nacionab qne vais á 
contribuir á formar con vues
tros votos,'pfariteándo^ áíie-̂ ' 
más- 5̂ resolviéndose'eú él 
asuntos de interés vital para 
el porvenir y la prosperidad 
del país.

' Hasta qué quinto inte- 
résa á, todo e l ' que dé buen 
ciudadano se precie la acer
tada solución de, tales asun
tos, cosa es ciertamente que 
no necesb;o rec'O'rdárós'. .Lá 
indiferencia política,que Go' 
bienios opresores y- desmo
ralizados lograron arraigar 
en el cuerpo e l̂eC'torabes hoy 
un críraenl'mperdonablé por
que vendada á demostrar que 
somos indignos de obtenéf 
derechos cuyo ejercicio nos 
es penoso,. á pesat de ir eií- 
vueltaeu su abandono hades-; 
dicha de la pátriá y acaso' 
la ventura de nuestros Irijosv 

Los ilustres patricios que 
componen el Gobierno Pro
visional de la Nación, van á 
depositar en vuestras manos, 
ó lo que es lo mismo en la 
dé vuestros mandatarios, la 
preciosa' y no por ello me
nos pesada carga que pro
metieron defender y que os 
presentan intacta á costa de 
grandes sacrificios y pena
lidades. Todos pues, esta
mos obligados á colocar una 
piedra en el magnífico ci
miento donde debe asentar-se 
firme é imperecedero el edi
ficio de nuestra regeneración 
moral y política^

¡ A la s u i’üas electores!.

„.. ]ViugmB,o .deba.£scuaar.- 
se de ejercer tan precioso 
derecho.

El sufrajio universal, en 
los países que tienen verda
deras costumhres, cívicas, es 
un acto solemne 0n que se 
refleja grandemente la opi- 
pion pública, sirviendo de 
garantía al ciudadano y de 
norte fijo al jiucargado de 
repres&tatíét' {q̂ ue no lle
guemos á áémostrar con una 
raquítica éspresiou'déb su
fragio, €jue'' apre:iíCi9íos mal 
la mejor y más trascenden
tal conquista de. los pueblos 

.ioderuos f
¡A ld»'Urifas'eled:.ores! 

Pero con iudependencia, con 
fé en sus convicedmes,"»!® 
temor á nada ni á nadie; 
que el Gobiej'noPi’ovMóüál, 
cuya completa confianza me
rezco, ..está dippu.̂ )̂l;o ^^ipo 
consentir'presiones de mii- 
gun género venga de donde 
viniere y para rfipi'imirlas y 
castigarlas me tiene mom- 
p létá ' y ámpliamente auto-.. 
rizado.

Electores: ¡Viva;,da,; li
bertad! ¡Viva la -Sobera
nía ífáciobal I ¡Vivá la eleó-- 
cion por sufragio !■ ^-A lba
cete' IS^'deEnero d'é' 1'8'69. 
Vuestro :(jobernador civil, 
Eduardo dé La Loiná.

Otra número 1Ü9.
i-L'

Écetionde Fomento.—IndusUia 
y Comercio.

Verificadas las operariones 
cisas para: e! EslablecimiehlO'det 
sistema de p£sos y medidas: reco
miendo á V. muy especialmenté é l 
cumplimiento del deoreto d e -17 de 
Jumo último y cuanto dispone Ih' 
circular do 29 do Julio con' las dé^ 
más. prescripciones- vijentes' 
la materia ¡á cu'yo--efecto* ejerce■''jláT 
sus funciones el Fiel Almotacén don'* 
José'Fernandez iMayoli, por lOitoti-'- 
to contribuirá V. por todos los me-' 
dios legales y de- persuasión á dar-él' 
apoyo que reclame esto empleado^ 
para el plauteamiento dentar) ittipor-" 
tante servicio dándome aviso opor-' 
tunamente de-las operaciones que 
verifique esc municipio de acuerdo- 
con el referido Almotacén.:

Albacete 13 de Enero 4869-.— 
Sr. Alcalde de. Í5l Gobernador, 

D dáiirdó'dé*ia '
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D. Eduardo de la' Eoma y Santos, 
Gobernador civil de esta provin
cia: -. , : ,

Ha"p saber: quince
dias de la publicación 'oeoste anun
cio en el líolcUii ‘'óiicud, y hora d'e 
las doce de la iiiafiana. léildrá lugar 
en las salas'coiisistomles de Villa 
de Vés. bajo la jiresideiicia del \ | -  
calde, la segunda subasta de ios 
pastos de propios.del mismo pueblo; 
en. cuyo iHcCo ser.yirá de tipo la can
tidad de düSüieiilQS, selBida y. nueve, 
escudos y seiscientas milésimas á 
que asciende ei. valor (le indicados 
pastos deducido de la suma de 
escudos, en que fueioii lasados, el 
valor que corresponde á .’a esiension 
de terreno, que según'maniüesla el 
Alcaide, b'a sido vendida á D. Pascual 
Piqueras.

Lo que sU'anuncía a l púbiico pa
ra su cmiocimienlü y efecles .consi- 
guieuteá; ad'Viirtreiiíd<o;.que.,el pliego 
de oondiciopp^icon sugecion ,al que 
se ,Íia dê .veriCLCju: el ruaiale,,, estará 
de ^mcVj|iiíi.esío ,jen,.  ̂ Secretaría dpi. 
aquéVÁyuuiámien(o.’. ' ' /

^ ib tó fe  Í5 de Enero de' 1869.

ElGotiernailor,.
' Kciufl^do de 1a Lomui

D. Eduardo de la Loma . y Santos, 
.GebernadaiV Qiyil de esU provin

cia.,̂ ; ,

Hago sabei'; 'Qde‘á lúi? quiífce dias 
de la publicación de este' anurícíó 
en el; Keletíii oíicial y liora dé las dó- 
ce tnañauíi,. tendea lugar en 
lajSj sa,las.! cpusi^toftales;. de Villa- 
malea^, bajp.Ju.,presidencia de] Al- 
cafdp, la seguinja :,^qbaíi,U. de' los 
pastos de propios de diclio pueblo; 
en cuyo acto se tendrá presente eí 
mismo tipo y pliego de condiciones 
que sirvió en el anterior.

Lb qu'é'sé“áVvbV.'cla'áVpúbUcp pa
ra'Su coiVociiniení'ó;'‘y‘ eíéótós Cónsi- 
guicnies; adviTti«n<ró que el indica
do pliego'de condiciones Oslará de 
manifteslo^ en ta Secretaría de aquel 
Ayuntamiento. ,

Albacete de Enero de 1-8C9.El Gobernador, 
£lüuar(Ío  de. la  L o m a .

Dé Eduardo de ia Loma y Santos, 
Gobernador' Civil de' ésta provin
cia. ,

Haga saber: Que á los quince 
dias dada publicación deosleaiuin - 
CIO en- el Boletín oliciai. y hora de 
las doce de. la uuiDana, en las salas 
consistoriales de la.ciudad de Alca-' 
ráz, lepdrá lugar bajo la, presiden
cia del Alcalde, la seguiula .subasta 
de los,pastos de propios do dicha 
población y cuartos denominados 
Gerr'ollo^ol Málá‘del Meadero. iMesi- 
nas. Mochas. Solana, de Rippar. Gon
zalo RWerálejo y'Solaniila: para cu
yo acto servirá el mismo aipo y plie
go dé.£Oiidicioaes.que.. u .el antonor.

Lo que se anuncia al público pa
ra su coiidciui'tehtb, debiendo adver
tir que el pllcgA-de con-

diónes se hallará de manifiesto en 
la Secretaría del indicado Ayunta
miento.

Albacete 7 de Enero de 1869.El Gobernador,
, E d i ia rú »  I» Sioai».

I). Eduardo de la Loma y Sanios, 
Ggbernaüor civil de e>sia provin
cia..

llago saber: Que á los quince 
dias de la publicación do este anun
cio en el Boletín oliciai, y hora de Uis 
doce de la mañana, tendrá lugar en 
las Salas consislunales de (iasas- 
Ibafiez. bajo la presidencia del Al
calde, la segunda subasta de los pas
tos de propios de dicha villa, en cu
yo acto se observará ei mismo tipo 
y pliego de condiciones que sirvió 
en ei anterior.

 ̂ La que se anuncia al público pa
rase  conocimiento y efectos coiisi 
guíenles; advirliendo que el indica
do pliego de cüudicioues estará de 
maniíiesto en la Secretaría del Ayuii- 
lamleuto.

Albacete 12 de Enero de 1869.El Gob.Tnador, 
ffldoarilo d e  In L o m a .

Juzgado de primera instaii- 
‘ cia de Helliii,

D. Joaquín Girón y Giménez, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
ilelliu y su partido.

I’ór el présente único edicto y 
lérnlinó de' nueve días cUn, llamo y 
emplazo á Benito y Antonio Valero, 
José Gómez iMartmez y Benito Flo- 
renlino-Yeoiiíos de-Guevas del Es
tado de Jorquera, para recibirles sus 
respectivas indagatorias apercibidos 
que.de no veriíicarlo les parará ei 
perjuicio que haya lugar, entondié- 
dóse las actuaciones con los extraii- 
dos d'el Jiizgiidó! '

Dado en IlelÜn á siete de Enero 
de mil ociiuciciilos sesenta v nueve. 
Joaquín Girón y Giménez.—P. 51. D. 
S. S., Pío Sánchez Griñan,

D Joaquín Girón y Giménez, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de líellin y su partido.

Por el presente único edicto y 
término de nueve dias cito llamo y 
emplazo á Josefa y Juan lleniamlez 
hijos de Antonio de Tobarra, para 
que se presenten en este Juzgado á 
fin de recibirles declaración de in
quirir en causa que se sigue sobre 
hurlo de esparto, apercibidos que 
do,no hacerlo, se entenderán las ac- 
luácioiies sucesivas con los estrados 
düi Juzgado, parándoles el perjuicio 
qué haya lugar.

Dado en llellin :) Ireintay uno de 
Diciehibré de mil Ochucientos sesen
ta y ocho,—Juaquin Girón y Gimé
nez.—P. M. D. S. S., Pío Sánchez 
Griñaii.

término de nueve días, cito, llamo 
y emplazo al jóven Gésarío Prieto 
García de Alcadozo, para que com
parezca á prestar cierta declaración 
acordada en causa, sobre liurto, y 
a responder á lüs demás cargos que 
solé dirijan: ¿ipéi'cibido quede no 
hacerlo Se SUslancuuá la misma en 
su reveldia, euLendléiidosé las ac- 
tuacluiies en los estrados del Tiábu- 
iidl paia el peijuieiuque haya lugar.

Dado en ÜuiUu a irenila y uuo 
de Diciemiji-ede mu ociiocienlos se
senta y OGuo.—Joaquín Girón y Gi- 
iiienez.—P. D. S. S., Pío Sán
chez Gniia.i.

D. Joaquín Girón y Giménez, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de llellin y su partido.

' Por el presente úuico edicto y

J uzgadü de primera instan
cia de 6'asas-ibañez,

D. iSicülas del Castillo y INievas; Jue- 
de pniuera insLanoia en comisión 
de üsL ■ villa de Gasas-lbaíiez y su 
partido
Por el presente hago saber: Que 

en virtud de pruvideucian que he 
dictado en ei día de hoy, se cita y 
cuüVücaa Jun a á los acreedores al 
cüiicuisu vuiuiuaiiü de Miguel Par
do Perez, veoluu de Abeiigibre, pa
la ti atar de la concesión de espera 
que solicita; seíi .iándose al efecto 
ei día treinta del actual y hora de 
las diez üu su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, debien
do aquellos presentarse con el títu
lo ue su crédito, bajo apercibimieii- 
lo de no ser adiiiiUdos de lo contra
rio

Dado en Gása-Ibañez á nueve de 
Enero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.~Aicdia¿' del Gastülu.—Por 
su mandado, Agustín Gonlreras.

Artillería-Pirotécnica Mili
tar de Sevilla.

Debiomlo proveerse por opo- 
.sicion una pl iza de .Maestro de es- 
pülelas. dotada con el sueldo anual 
de 792 escudos y derechos pasivos, 
los aspirantes dirijiián sus solicitu
des al Exemo. Sr. Director General 
de Arlilteriahasbi la víspera del dia 
del exámen, que se veriiieará ¿ante 
el Tribunal competente en el refe
rido Eslabitícimieulo el dia -15 de 
Febrero próximo, acompañadas de 
sus hojas históricas si el interesado 
piírlencce al Cuerpo, y la fé de bau
tismo y cerlilicado de buena con
ducía, e.s[)edidü por la Autoridad 
local del punto donde resida, si es 
p iisano : este exámen versará so
bre las materias signienles:

Arihnética.

Sistema de númeracioii.
Operaciones con los números en

teros fraccionarios y decimales.
Sistema legal niétrico-decimal 

de pesas y meilidas, reduciendo á 
él las antiguas o.^pañolas y las es- 
Irangeras.

Razones y proporción.
Regla de tres simple.

Gcvnictrkí elemental.

Definiciones generales de geo
metría plana y del espacio.

Angulos y triángulos.

Polígonos regulares é irregu
lares.

Problemas relativos á ia^lmea' 
recia y circular.

Construcción de escalas.
Medición de superficies planas, 

regulares é irregulares con las es- 
presiones formulares dé las pritó'é-' 
ras.

Nivelación de supeQcies planas.
Medición de superficies y volú

menes de ios cuerpos regulares y 
susi espresiones formulares'.

Principales propiedades y traza
do práctico de las curvas de se
gunda grado.

Cubicación de volúmenes.

Mecánica práctica.

Defiiniciones y divisiones de los 
Cuerpos,

Definición y división dél peso, 
masa, densidad, fuerza, espacio y ve
locidades.

.5íovimiento uniforme y variado.
Trabajo mecánico.
Inercia.
Cantidad de movimiento.
Centro de gravedad y medio prác

tico de encontrarle.
Máquinas simples, relación en

tre la potencia y la resistencia.
Engranages, trazado práctico de 

los mismos,
Diferentes clases de razonamien

tos.
Organos mecánicos.
Tramisiones de movimiento.

Dibujo lineal.

Sacar del sólido cualquiera pieza 
ú órgano de una máquina, con las 
acotaciones convenientes para-la for
ja si es necesario, y para el ajusté;

Práctica de talleres.

Conocimiento y reparación de 
las máquinas y útiles dél taller de es
poletas

Ejercicios de lima y con espe
cialidad'de torno, fánío al aire'come 
paralelo

Preparación de la herrá’mienta 
necesaria para constrúiV úna pieza 
determinada: marcando poco mas ó 
menos el tiempo que se fard’ará eu 
acabar estas, según la mayor ó me
nor habilidad del operario encarga
do deltrabajo.—Es copia.—El Bri
gadier Comandante general, Vivían.

COMISION DE VENTAS DE PRO

PIEDADES Y DEREGHbS DEL 

ESTADO.

Por disposición del' SC. Gober
nador civil de la provincia y en vir
tud de las leyes de I." de Mayo de 
■1855 y II  de Julio de 1856‘é ins
trucción para su' cumpuynienTo, se 
sacan á' pública subasta páfa' el dia 
y hora que se dirá, iÜs fincad que á 
continuación se espresan.

Remate para el dVa 1L de Febrero 
de 1869 ante el Juez'de 1‘.* iristancia. 
de esta ciudad D. Félix Ganlalicib' 
Prat y Escribano dóU Vibente Dolo
res Gonzaléz, qué tendrá efecto en 
las Salas consistoriales' dé' ésta ciu
dad desde las IT de su úlauába en 
adelanten
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Rústicas. PROPIOS. Menor cunniia.

Número del 
laventario.

Tercsra subasta.

2381 ÜDa haza situada en el La
vajo, llamado Cuarto de Na
varro, perteneciente á la De
hesa de Maleus, eu ténniinj 
y de ios Ih'upios de Villarru- 
bltído, de cabida de 77 l'a- 
negas, equivalente á 53 tiec- 
táreas y 95 áreas, terreno de 
labor de tercera clase Linda 
S. camino de 'lunera, que 
llevan desde San Cleineiiie, 
M. tierras que labraD. Juan 
Pelayo, P. Propios y N. don 
Angel Acacio. Los Peritos le 
han señalado de renta 78 
escudos. Ha sido tasada en 
i .500 escudos y capitalizada 
en 1755. Sale á tercera >u 
basta bajo el tipo de 1491 
escudos 750 milésimas.

Quinta subasta.
2598 Un sobrante de haza ai )I. 

del chozo de Mecinas del mis
mo término y procedencia, 
su cabida una fanega, 2 ce
lemines 6 sean 7 áreas y 20 
centiareas, terreno de labor. 
Linda S. y M. D. Miguel Aca
cio, P. y N. lo restante del 
haza. Los Peritos le han se
ñalado derenla anual 1,500 
Ha sido tasado en 50 escu
dos y capitalizado en 35,750. 
Sale á quinta subasta bajo 
el tipo de 18 escudos 5G2 mi- 

, iésimas.
2397 Otro sobrante de haza, en 

el Chozo de Pedro 3Iecinas 
de id. id. Su .cabida una fa
nega 6 celemines, equivalen
te á 70 áreas y 5 ceiuiáreas, 
terreno de labor de tercera 

. calidad. Linda S. lo restan
te del haza, M. D. Ramón 
Romero, P, lomas de D. Mi
guel Acacio y N. mojonera 
del Cerro Charcon Los Peri
tos le han señalado de renta 
1,500. lia sido tasada en 50 
escudos y capitalizada en 
33,750, Saleá qúinlasubas- 
ta bajo el Upo de 18 escudos 
502 milésimas

2385 Otro id. de id. situado al 
N, O. de la casa de los he 
rederos de D. Alfonso de Ar
ce de id. id. su cabida 2 fa
negas. ! ) celemines ó sean 
2 hectáreas, 4 áreas y 50 cen- 
liáreas, terreno de labor de 
tercera clase. Linda S. .M y 
P. lo restante de esta haza y 
N lomas que fueron de Pro
pios, hoy de ü. Juan Anto
nio Guijarro- Los Peritos le 
han señalado de renta anual 
2 escudos400 milésimas, lia 
sido tasada en 54 escudos y 
capitalizada en igual canti
dad, Sale á quima subasta 
bajo el Upo de 29 escudos 
700 milésimas.

2375 Una haza situada en la 
hoya de la casa de Pernazas 
perteneciente á la Dehesa 
corral de los Conejos, de 
id. id. su cabida 5 fanegas, 
equivalentes á 2 hectáreas,

10 áreas y 17 centiareas, ter
reno de l. borde tercera ca
lidad. íjiiida S. M. P. yN. 
propiedad de Ü. Miguel Aca
cio. Los Peritos le han señar 
lado de rema anual 3 escu
dos. lia sido lasada en 00 es
cudos y capitalizada en 07 
500. Sale á quinta subasta 
bajo el Upo de 57 escudos 
125 milésimas.

2401 Ulr.i id. situada en tapar
te de abajo déla casa de iNa- 
varro. de id. id. su cabida 2 
füiiegaS, un celemin equiva
lente a una hectáreas 40 
áreas y l i  cenliáreas, terre
no de labor de tercera cali
dad Linda S. dicha casa y 
el haza llamqda cuarto de 
Navarro ál N. llecos de los 
Propios y P. inujoiiera üe 
Picadillos y io restante del 
haza. Los Peritos le han se
ñalado de renta 2 escudos. 
Ha .'.ido lasada en 42 escu
dos y capitalizada en 45. Sa
le a quinta subasta bajo el 
tipo de 24 escudos 750 mi
lésimas.

Las espresadas fanegas son de 
pastos con alguna mata parda, rali- 
za y tomillo. Los Peritos le señala
do de renta anual 2 escudos 200 
milésimas. lia sido tasado en 50 es
cudos y capitalizodo en 49 escudos 
500 milésimas. Sale á tercera subas
ta bajo el Upo de 55 escudos.

Las seis primeras fincas han si
do lasadas por ios Peritos D. Fran- 
'cLco Sanz y Juan Marlinez Losa y 
la úlliina ó sea la número 2202 por 
D. Francisco García y Francisco 
Sánchez.

ADVERTENCIAS.

Tercera Subasta.
2202 Una tierra titulada puntal 

de las Vinas, situada entre 
las viñas de .Morilla, término 
del Roüillü y procedente de 
sus propios. Consta de 9 fa
negas, 11 celemines ósea 0 
hectáreas, 85áreas y 5 cen- 
tláreas divida en las porcio
nes siguientes.

Un trozo de 6 celemines 
frente al corral de Faco Gua- 
io, Linda S y N. las viñas 
íM. Bartolomé Hidalgo y P. 
camino de los Acarreadores.

Otro id. á la derecha de la 
corriente que baja desde Mo
rilla á Sancho García, de una 
fanega, 0 celemines. Linda 
S. y M. las viñas, P. y N. he
rederos de Modesto Gómez.

Otro id. mas bajo de 2fa- 
degas, 5 celemines. Linda 
S. carril do la.s Parras, M. 
herederos de .Vodesto Gómez 
P, y N. las viñas.

Otro id. mas bajo del ante
rior hasta el carril de las Par
ras. de 2 fanegas, 5 cele
mines. Linda S. Melchor Or- 
Uz, M. las viñas, P. y N. he
rederos de Modesto Gómez.

Otro id, bajo del anterior 
de 0 celemines. Linda S. Ca
talina Sánchez, M. carril de 
las Parras, P. y N. Alfonso 
Hernández.

Otro id. á la izquierda de 
la dicha corriente, de una 
fanega, 4 celemines y 2 cuar
tillos. Linda S. carril de los 
Acarreadores, M. Pedro Or- 
doñez Uoscao, P. Lorenzo 
MorcilíoyN. Juan Rubio.

Otro -id. mas bajo del an
terior de 10 celemines y 2 
cuartillos. Linda S. y M, he
rederos de Modeslo Gómez.
P. Antonio Toledo y D. Ma
nuel García y N. las viñas.

Otro id. mas bajo, de 2 
fanegas, 9 celemines. Linda 
S. carril de las Parras, M. he
rederos de Modesto Gómez 
P. y N. las viñaas.

, l . “ No se aümilírá postura que no
' cubra el tipo de la subasta.

2. “ El precio en ((ue fueren remata
das las lineas, que se adjudicarán a 
mejor postor, sea de mayor ó menor 
cuaniia y procedan de Corporaciones 
civiles, se pagarán en lü  plazos iguales 
de 10 por 100 cada uuo. El primero á 
los lo día:; siguientes al de uotiíiuarse 
la adjudicación, los restanies con el 
iiilérvalo de un año cada uno, para que 
en 9 quede cubierto lodo su valor se
gún se previene en la ley de 11 de Ju
lio de I8o0 .

3. " Las Lincas de mayor cuantía del 
Estado cüijlmuarán pagándose en los 
lo plazos y 14 años que previene el 
articulo O.e de la ley de l . “ de Mayo 
de 185o y con la boniücaciou del o por 
loo que el iiiismo otorga á los com
pradores que anticipen une ó mas pla
zos, pudiendü este hacer el pago del 
oü por lüü eu papel de la deuda públi- 
ea consolidada ó diferida conforme á 
lo que se dispone eu las instrucciones 
de 51 de Mayo y oU de Junio de 1855.

Las de menor cuaniia se pagaran 
en veinte plazos iguales, ó lo que es lo 
mismo, durante 19 años.

A los compradores que anticipen 
uuo ó mas plazos no se les hará mas 
abono que el 3 por 100 anual eu el 
concepto de que el pago ha de ejecutar
se al tenor de lo que se dispone en las 
inslrucciüiius de l . “ de Mayo y 30 de 
Junio de mil ochocientos cincuenta 
y seis.

4. “ Según resulta de los anteceden
tes y demás datos que existen en la Ad
ministración de Dropiudades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las 
lincas de que se trata no se hallan gra • 
vudas con carga alguna; pe. o si apare
ciese posteriormente, se indemnizará 
al comprador on los términos que la ya 
citada ley determina.

5. Los derechos de espediente 
hasta la turna de posesión, serán de 
cuenta üel rematante.

0.'" Si dentro del término de los 
dos años siguientes á la adjudicación 
de la linca ai rematante, se enlablaes 
reclamucion sobre esceso ó falla de 
cabida, y del expediente resultase que 
dicha Jalla ó esceso iguala á la quin
ta parle de la espresada en el anuncio 
sera nula la venta quedando, por el 
contrario, lirme y .-ubsislenle y sin 
derecho á in Jeinnizacion el Estado 
uiiirador si la lalla ó esceso idos 7.“ 
no llegare á dicha quinta parle.

7'. Los compradores de hieims 
comprendidos en las leyes de desamor

tización solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las (incas por falta 
de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término 
improrogable de 15 dias desde, et dia 
de la posesión,

La loma de posesión podrá ser 
gubernativa ó judicial según conven
ga á los compradores. El que verifi
cado el pago del primer plazo del im 
porte deLremate dejare de lomarla, 
se considerará como poseedor para 
los efectos de este artículo.

8. * El Estado no anulará las ven
tas por fallas ó perjuicios causados por 
los agentes de la Administración é in
dependientes de la voluntad de los 
compradores; pero quedarán á salvo 
las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra ios culpables.

9. * Las reclamaciones que con 
arreglo al articulo 113 déla instruc
ción de 31 de Mayo de 1855 deben diri
girse á la Administraciónántes de en
tablar en los Juzgados de primera ins
tancia demanda contra las fincas ena- 
genadas por el Estado deberán incoar
se en el término preciso de los seis 
meses inmediatamente posteriores á 
la adjudicación.

Pasado este término no se admiti
rán en los Juzgados ordinarios las ac
ciones de propiedad ó de otros dere
chos reales sobre las (incas. Estas cues
tiones se sustanciarán con los posee
dores, citándose de eviccion á la Ad
ministración.

10. ' A la vez que en esta Ciudad 
y en el mismo dia y hora se celebra
rá igual remato en íosJuzgadcs de La 
Roda, y Alcaráz como cabezas de Par
tidos judiciais donde radican las fin
cas.

NOTAS.

1. ' Se consideran como bienes de 
Corporaciones civiles, los de Propios, 
Beneficencia é Instrucción pública, cu
yos producios no ingresen en las Ca
jas del Estado, y los demás bienes que 
bajo diferentes denominaciones cor
responden á las prov incias y á los 
pueblos.

2. ‘ Son bienes del Estado ios que 
llevan este nombre, los de Instrucción 
pública superior cuyos productos in
grese en las cajas del Estado, los del 
secuestro dal ex Infante D . Carlos y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jerusalen cualquiera que sea 
su nombre ú origen.

5.a Los arrendamientos de los bie
nes que se enagenan á virtud de las 
Leyes de Desamortización se sujetan 
á io preceptuado por la ley de 25 de 
Abril de 1356 según la cual caducan 
los de fincas urbanas á los 40 dias des
pués de la loma de posesión por e 
comprador, y los de las rústicas, fá
bricas y artefactos concluido que sea 
el año corriente de dicho acto pose
sorio.

Albacete 5 de Enero de 1869.—An
tonio Risueño.

Albacete.—Ln'p. de J , Díaz,

San Agustin  14,
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